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RESOLUCION ua 16-6a.83 0035 - 
BR, EMILIO ROMBRO PÁRDUCCT 

| ISIENDESTE DE COMPANIAS DE GUATAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones sstaladas por el Señor 
Superintendente de Corpañias, según Resolución Yo. 6053 del 
22 de Dtefembre de 1,9707 - —— 7. - 

 CQOMSIDERAMDO +. 
-- QUE el dde Cotubre de 1,902 se ha otorgado ante el So 
tario 22 del Cantón fuaeyaquil Dv, Jorgo Jara Grau, la oscri 

— Po 

tura pública de aumento de capítal y refórea de estatutos de 
la Compañía Anduiws denominada "E, MAULE -C.A, UE COBRCIO”,. 

¿QUE el soñor Enrique Dino Maulse eu su calidad de Corén 
fe Goaeral de la mencionada Compañía, ha presentado con el - 
patrocinio del Abg, Zavior ámador Rendón, cuetro copies 

' fiotariales de la misva solicitando la aprobación de tales 
ASEOS; o 

-— QUÉ ul Departamento de Iinapacción de esta Suporinten- 
dancia de Conpañfas, ha presentado el luforme No, 82-21, 192- 
GTA del 304 de Rovlenbre de 1.932, que comprueba la correcta 
intesración del aunento de capital en los términos consten» 
ten en la indicada escritura; o | 

- QUE consta de la misma escritura que se ha dado curplt- 
miento a loz requisitos de ley; y auf lo confirma ol DBepar- 

" Earmento legal de esta institución en 641 inPorme No, SC-DL+ 
Eh-83-021 1111 da Exera de 1,993. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAS: e) el aunento de capícal . 
efecruado por la Conpañía Anónima Genoninada "E. MÁDLME €, 
LA. DE COMERCIO" por la guna de VEISNTTIOCKO SIOLTOJUS QE SUCRES 
con el cual su cspital eocíal quedará elevado a la santidad 
do SESENTA Y 0040 EILLONZS D£ SUCRAS representado por ail - 
tresciantes sesonta acciones ordinarias y noránativas de + 
cincuenta 141 sueras ceda una ¡ y, 5) la roforoa de catatu. 
tos constantes en la fadícada ascritura. 

AÑTICUILO SEGIEBO, - DITPOJER que el Notario 22 de esge 
Cantón, al margen de la macrío de la escrítura pública de 
6 de Octubre de 1,942 tome mota de haber aido sprobado este 
gumento de capltal y veforoa de estatutos mudíanto asta 
Resolución y siento razón de su cumplialento /      
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ARTIGO. TRRCERO, > -DISPOBER que ue.el Registrador Htra 
cantí1 del Cantón Guayaquil: a) ES referida e9- 

¡etraro POSI tao anta Ha gnl ost óg $ a -ERÉÍALIO 4 8 cargo. 
- ARCOIRO Lo fp100.ÉF EE. ¿iy 164 d0 La Loy” ono mpeñíno 

1 D.S. No. 793, del Ey 8% pto de L. 975; es > 
. Cumpla son. Las. dente AE cont: q an la Loy ú 
Registro. ETT 4 
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> _* ARTICULO CUARTO. - DISPARÓ Gio el Novio 32 de oste 

Cantón, tome raxgón del contenido Y vas 
mauda a insertbir al margen de la ae la otorgada el 3 
de Febrero ño 1,954 cnafoxme a la cual se consrteuyó la 

: Compañía. . 

ARTICULO GUISTO,- — DISPONER que pa publique por Una 
sol . “ves, en uno de los paríódicos de mayor circulación «ln 
Guayaquil, al axtrñcto de la escrírura pública del $ de Octu 
da ds 1.582 que será elaborado por_ss 
razón, de sota aprobación. 

COMUNIQUESE, e 
tencia de Compañfas en CÁay 
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do co Gertifico: que con fecha de hoy, 
Resolución de fojas 1.706 a 12710, Número 348 gél Registro Mer 

cantil y anotada bajo: el número 749 del Réreytorioo= Guayaquil, 

diez i ocho -de Enero df 8/ OogkHenta 1 tres.» El Re 

gistrador Mercantil.- 

. Ay o mp7 

. Agata Mercal A 

inscrita esta 

  

del Cantón Guayaquil,  Certi-
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fico: -que con fecha de. hoy, se tomó nota delo, ordenado 9507 iraaaie 
en esta” Resolución a fojas 580 y-2.85% del Registro Mercantil==+ 5% 

de “mil .novecientos cincuenta 4 cuatro. y mil novecientos sesenta a 

ií tres, 'respectívamentes- Y. Aa fojas pá" y .3.309 del Registro 

Mercantíl de mil novecientos setentá "4 seis y mil novecientos o 

- chenta, 'en.. Su orden; al margen de las correspondientes Ñ inscriP=, ao 

cioneñs= Guayaquil, diez 1 -ocho de Enero de míl novecientos ? 

“:". chenta 4 .tres.= ' El Registrador Mercantil/= e 
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